
 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA  
 

A  la señora Juez le hago saber que en mi archivo de audiencias personales 
encontré la que corresponde al proceso 2018-873, efectivamente en el acta en el 
numeral 5º se anotó: “las medidas cautelares sobre los bienes continuarán 
vigentes en los términos de ley y se autoriza por las partes la entrega de los títulos 
existentes en el Juzgado a la fecha a la señora Gloria Eddy Marín Marín y los que 
sigan ingresando hasta la fecha de la liquidación de la sociedad conyugal.” 
 
Bajo el radicado 2019-704 fue radicado el proceso de liquidación de la sociedad 
conyugal para lo cual se adjunta el pantallazo cuya ultima actuación fue para el 
17 de febrero de 2020 en la que se fijó fecha para la diligencia de inventarios y 
avalúos. 
 

 
 
 
Medellín, 14 de agosto de 2020 
 

 

 

 

 

 

MARY MEJIA GRISALES  

Secretaria  

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de agosto de dos mil veinte  

 

Vista la constancia de secretaría anterior y conforme al acuerdo al cual arribaron 

los señores Gloria Eddy Marín Marín y Gabriel Humberto Arias Arboleda, 

procederá la entrega de los títulos de depósito judicial que se hayan en el 



 
 

despacho, en beneficio de la señora Marín Marín, sin embargo la apoderada de la 

parte actora dará estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020 que enseña: “Deberes de los sujetos procesales en relación 

con las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de los medios tecnológico. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o tramite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial “. 

 

Con lo anterior será necesario, previo a la entrega de los títulos judiciales 

requeridos en beneficio de la demandante, el envío de la solicitud a la parte 

demandada y su apoderado y demostrado ello, se procederá a la entrega 

requerida.  

 

NOTIFIQUESE  
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